
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00107-00 

Demandante: Inversiones Arenas Serrano S.A.S. 
Demandado: Kevin Stik Bautista Cáceres   

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
RADICADO: 680014003020-2023-00107-00 

 
En atención a que dentro del presente proceso fue solicitada medida cautelar 
mediante correo electrónico de fecha 03/05/2023, y como quiera que la misma es 
legalmente procedente, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado 
ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO Y RETENCION PREVENTIVA de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente de los dineros que devengue o llegue a 
devengar el demandado KEVIN STIK BAUTISTA CÁCERES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.752.140, como empleado de la entidad LUM 
LOGISTIC S.A.S. 

Lo correspondiente al citado embargo deberá ser consignado oportunamente por la 
persona a quien se le advirtió el mismo, a órdenes del Juzgado Veinte Civil Municipal 
de Bucaramanga al número de cuenta de depósito judicial Nº 6800-120-41-020 
Banco Agrario, so pena de hacerse responsable de dichos valores. 
 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida 
según el artículo 593 del C.G.P., advirtiendo que la misma se limita a la suma de 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($4.760.000=).   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 077 del 08 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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